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"Por mi raza hablará el espíritu"
Ciudad Universitaria, a 11 de septiembre de 2023

El Comité Dictaminador del SBEI, PUIC-UNAM

El SBEI se rige por las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña, disponibles en:
https://www.dof.gob.mx/2022/SEP/ANEXO_DEL_ACUERDO_32_12_22.pdf

SISTEMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS DE LA UNAM (SBEI)

CONVOCATORIA 2023 SEMESTRE 2024-1 
Educación Media Superior

Requisitos
1. Ser hablante de alguna lengua indígena o autoadscribirse como 
perteneciente a un pueblo indígena o afromexicano.
2. Ser alumno/a de algún plantel de la UNAM del sistema escolarizado.
3. Ser de nacionalidad mexicana.
4.4. Registrarse en el sistema INTEGRA https://www.integra.unam.mx 
y llenar la solicitud de beca.
5. No ser beneficiario/a de otra beca económica escolar.
6. Contar con una cuenta bancaria personal sin límite de 
movimientos, depósitos y cantidades.
7. No haber concluido estudios similares al que aplica en la solicitud.

Criterios de priorización
11. Autoadscripción étnica (preferentemente hablante de alguna 
lengua indígena).
2. Pertenecer a población vulnerable, según los resultados del 
Sistema de Estudio Socioeconómico Familiar (SEIF).
3. Tener buen desempeño académico, considerando el promedio y la 
regularidad académica.
4. Ser mujer.
5.5. Tener algún tipo de discapacidad.

Procedimiento y resultados
1. La publicación de la convocatoria se realizará a partir del día 11 de 
septiembre de 2023, a través del portal del PUlC. 
Enlace: https://www.nacionmulticultural.unam.mx
2. Registrarse en el sistema INTEGRA. 
Enlace: https:f/www.integra.unam.mx
3.3. Las solicitudes se registran en el sistema INTEGRA, del 18 al 24 
de septiembre de 2023 (no habrá prórroga).
4. El proceso de la validación de datos del aspirante se realizará del 
25 al 29 de septiembre de 2023.
5. El/la aspirante recibirá aviso por correo electrónico o llamada 
telefónica, para entrevista con el Comité Dictaminador del PUIC, del 
3 al 8 de octubre de 2023.
6.6. Los resultados del proceso serán publicados el 10 de octubre de 
2023, en el sistema INTEGRA y en el portal del PUlC.
Enlace: https:f/www.nacionmulticultural.unam.mx
Posteriormente serán publicados en la Gaceta UNAM, en el portal de 
Becas UNAM y en otros medios públicos.
77. Los/as beneficiarios/as registrarán en el Sistema INTEGRA la 
carátula del estado de cuenta bancario o el contrato de apertura, en 
archivo PDF. Este documento deberá contar con el nombre del  
titular, institución bancaria y CLABE interbancaria (el nombre   
del titular deberá corresponder con el del beneficiario/a y la 
información no presentará tachaduras ni enmendaduras). Se contará 
con seis días, a partir del 10 de octubre de 2023, para registrar esta 
información.información.
8. El trámite de pago comenzará a partir de que concluya la 
validación bancaria.
Los/as aspirantes que no asistan a la entrevista y no cumplan    
con los requisitos y procedimientos indicados, no serán  
considerados para el otorgamiento de la beca.

Derechos
1. El monto de la beca es de $3,087.00 (tres mil ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, durante cinco meses (agosto a  
diciembre) y se pagarán a través de transferencia bancaria, en una 
sola exhibición. 
22. Los/as beneficiarios/as podrán participar en los proyectos del 
SBEI que apoyan la formación académica. 

Obligaciones
1.1. No interrumpir sus estudios durante el semestre en que se otorgue 
la beca, 2. Esforzarse por mantener o mejorar su rendimiento 
académico, 3. Mantener vinculación con la Coordinación de 
Docencia del PUIC, 4. Dar seguimiento de manera personal a la 
cuenta bancaria de depósito de la beca y a cualquier situación 
relacionada con el banco emisor, 5. Notificar cualquier cambio 
realizado en la cuenta bancaria al área Administrativa de Becas, al 
correcorreo becas.sbei.puic@unam.mx 6. Revisar constantemente los 
mensajes en la bandeja de entrada del sistema INTEGRA y en el 
correo electrónico personal. 

Suspensión de la beca 
1. Por proporcionar información falsa o incorrecta para el trámite de 
la solicitud y en el pago de la beca, 2. Por incumplimiento de tiempo 
y forma en los procedimientos indicados para el pago de la beca,     
3. A solicitud de el/la becario/a. 

Compatibilidad de la beca 
El apoyo económico es compatible con las siguientes becas: 
1.1. Beca de Conectividad Módem, 2. Beca Tablet con Conectividad,             
3. Programa de Apoyo Nutricional, semestre 2024-1, 4. Alumnos 
deportistas. 
No podrá ser beneficiario/a el/la alumno/a que cuente con otra beca 
otorgada con el mismo fin por la UNAM, SEP, universidades 
públicas, gobierno local o federal. 

Protección de datos personales 
LosLos datos personales serán tratados bajo los Lineamientos para la Protección 
de Datos Personales en posesión de la UNAM y serán respetados sus 
derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición). Los 
documentos referentes pueden ser consultados en el portal del PUIC. 
Enlaces: 
https://www.nacionmulticultural.unam.mx 
www.abogadogeneral.unam.mx:6060/acuerdos/view/686  

Contacto para aclarar dudas de la convocatoria: Contacto para aclarar dudas de la convocatoria: 
becas.sbei.puic@unam.mx
Tels: 55 56 16 10 45, 55 56 16 03 55 y 55 56 16 00 20.  Ext. 220 y 222.

EnEn caso de que no cuentes con equipo de cómputo o requieras 
apoyo para el ingreso en las páginas electrónicas antes 
mencionadas, acude a la oficina del PUIC ubicada en Av. Río 
Magdalena No. 100, Col. La Otra Banda, Alcaldía Álvaro Obregón, 
CDMX. De lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 horas.

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Programa Universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la
Interculturalidad (PUIC), convoca a estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas y afromexicano, inscritos e inscritas en los diferentes 
planteles del Colegio de Ciencias y Humanidades y de la Escuela Nacional Preparatoria, a postularse para obtener una beca semestral.

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

P R O G R A M A  U N I V E R S I TA R I O  D E  
E S T U D I O S  D E  L A  D I V E R S I D A D  
CULTURAL Y LA INTERCULTURALIDAD



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  | 11 de septiembre de 2023 • 3

"Por mi raza hablará el espíritu"
Ciudad Universitaria, a 11 de septiembre de 2023

El Comité Dictaminador del SBEI, PUIC-UNAM

El SBEI se rige por las Reglas de Operación del Programa de Becas Elisa Acuña, disponibles en:
https://www.dof.gob.mx/2022/SEP/ANEXO_DEL_ACUERDO_32_12_22.pdf

SISTEMA DE BECAS PARA ESTUDIANTES DE PUEBLOS INDÍGENAS Y AFROMEXICANOS DE LA UNAM (SBEI)

CONVOCATORIA 2023 SEMESTRE 2024-1 
Licenciatura

Requisitos
1. Ser hablante de alguna lengua indígena o autoadscribirse como 
perteneciente a un pueblo indígena o afromexicano.
2. Ser alumno/a de algún plantel de la UNAM del sistema escolarizado, 
SUA o SUAyED.
3. Ser de nacionalidad mexicana.
4.4. Registrarse en el sistema INTEGRA https://www.integra.unam.mx 
y llenar la solicitud de beca.
5. No ser beneficiario/a de otra beca económica escolar.
6. Contar con una cuenta bancaria personal, sin límite de 
movimientos, depósitos y cantidades.
7. No haber concluido estudios similares al que aplica en la solicitud.

Criterios de priorización
11. Autoadscripción étnica (preferentemente hablante de alguna 
lengua indígena).
2. Pertenecer a población vulnerable, según los resultados  del 
Sistema de Estudio Socioeconómico Familiar (SEIF).
3. Tener buen desempeño académico, considerando el promedio y la 
regularidad académica.
4. Ser mujer.
5.5. Tener algún tipo de discapacidad.

Procedimiento y resultados
1. La publicación de la convocatoria se realizará a partir del día 11 de 
septiembre de 2023, a través del portal del PUlC. 
Enlace: https://www.nacionmulticultural.unam.mx
2. Registrarse en el sistema INTEGRA. 
Enlace: https:f/www.integra.unam.mx
3.3. Las solicitudes se registran en el sistema INTEGRA, del 18 al 24 
de septiembre de 2023 (no habrá prórroga).
4. El proceso de la validación de datos del aspirante se realizará del 
25 al 29 de septiembre de 2023.
5. El/la aspirante recibirá aviso por correo electrónico o llamada 
telefónica, para entrevista con el Comité Dictaminador del PUIC, del 
3 al 8 de octubre de 2023.
6.6. Los resultados del proceso serán publicados el 10 de octubre de 
2023, en el sistema INTEGRA y en el portal del PUlC. Enlace: 
https://www.nacionmulticultural.unam.mx 
Posteriormente serán publicados en la Gaceta UNAM, en el portal de 
Becas UNAM y en otros medios públicos.
77. Los/as beneficiarios/as registrarán en el Sistema INTEGRA la    
carátula del estado de cuenta bancario o el contrato de apertura, en 
archivo PDF. Este documento deberá contar con el nombre del 
titular, institución bancaria y CLABE interbancaria (el nombre    
del titular deberá corresponder con el del beneficiario/a y la 
información no presentará tachaduras ni enmendaduras). Se contará 
con seis días, a partir del 10 de octubre de 2023, para registrar esta 
información.información.
8. El trámite de pago comenzará a partir de que concluya la 
validación bancaria.
Los/as aspirantes que no asistan a la entrevista y no cumplan    
con los requisitos y procedimientos indicados, no serán 
considerados para el otorgamiento de la beca.

Derechos
1. El monto de la beca es de $3,087.00 (tres mil ochenta y siete 
pesos 00/100 M.N.) mensuales, durante cinco meses (agosto a 
diciembre) y se pagarán a través de transferencia bancaria, en una 
sola exhibición. 
2.2. Los/as beneficiarios/as podrán participar en los proyectos del SBEI  
que apoyan la formación académica. 

Obligaciones
1.1. No interrumpir sus estudios durante el semestre en que se otorgue 
la beca, 2. Esforzarse por mantener o mejorar su rendimiento 
académico, 3. Mantener vinculación con la Coordinación de 
Docencia del PUIC, 4. Dar seguimiento de manera personal a la 
cuenta bancaria de depósito de la beca y a cualquier situación 
relacionada con el banco emisor, 5. Notificar cualquier cambio 
realizado en la cuenta bancaria al área Administrativa de Becas, al 
correcorreo becas.sbei.puic@unam.mx 6. Revisar constantemente los 
mensajes en la bandeja de entrada del sistema INTEGRA y en el 
correo electrónico personal. 

Suspensión de la beca 
1. Por proporcionar información falsa o incorrecta para el trámite de 
la solicitud y en el pago de la beca, 2. Por incumplimiento de tiempo 
y forma en los procedimientos indicados para el pago de la beca,    
3. A solicitud de el/la becario/a. 

Compatibilidad de la beca 
El apoyo económico es compatible con las siguientes becas: 
1.1. Beca de Conectividad Módem, 2. Beca Tablet con Conectividad,             
3. Programa de Apoyo Nutricional, semestre 2024-1, 4. Alumnos 
deportistas. 
No podrá ser beneficiario/a el/la alumno/a que cuente con otra beca 
otorgada con el mismo fin por la UNAM, SEP, universidades 
públicas, gobierno local o federal. 

Protección de datos personales 
LosLos datos personales serán tratados bajo los Lineamientos para la Protección 
de Datos Personales en posesión de la UNAM y serán respetados sus 
derechos ARCO (Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición). Los 
documentos referentes pueden ser consultados en el portal del PUIC. 
Enlaces: 
https://www.nacionmulticultural.unam.mx 
www.abogadogeneral.unam.mx:6060/acuerdos/view/686  

Contacto para aclarar dudas de la convocatoria: Contacto para aclarar dudas de la convocatoria: 
becas.sbei.puic@unam.mx
Tels.: 55 56 16 10 45, 55 56 16 03 55 y 55 56 16 00 20.  Ext. 220 y 222.

EnEn caso de que no cuentes con equipo de cómputo o requieras 
apoyo para el ingreso en las páginas electrónicas antes 
mencionadas, acude a la oficina del PUIC ubicada en Av. Río 
Magdalena No. 100, Col. La Otra Banda, Alcaldía Álvaro Obregón, 
CDMX. De lunes a viernes en un horario de 9:00 a 17:00 horas.

La Universidad Nacional Autónoma de México, a través del Programa Universitario de Estudios de la Diversidad Cultural y la 
lnterculturalidad (PUIC), convoca a estudiantes pertenecientes a pueblos indígenas y afromexicano, inscritos e inscritas en las Facultades, 

Facultades de Estudios Superiores, Escuelas de Estudios Superiores y Escuelas Nacionales, a postularse para obtener una beca semestral. 

"Este programa es público ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

P R O G R A M A  U N I V E R S I TA R I O  D E  
E S T U D I O S  D E  L A  D I V E R S I D A D  
CULTURAL Y LA INTERCULTURALIDAD
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CONVOCATORIA

El Patronato Universitario de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), conforme a la determinación del Comité de 
Licitaciones del Patronato Universitario, a través de la Dirección General del Patrimonio Universitario (DGPU) y con fundamento 
en los artículos 10, fracciones I, IV, VII y VIII y 15, fracciones III y VI, de su Ley Orgánica; el Reglamento Interior del Patronato 
Universitario; los artículos 1°, 5° fracciones I, III, IV, IX, X, XI, 7 fracción VIII, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de Integración y 
Funcionamiento del Comité de Licitaciones del Patronato Universitario; y el Procedimiento de Venta de Vehículos Depositados 
en el Almacén de Bajas establecido en el Manual de Procedimientos de la Dirección de Bienes Muebles de la Dirección General 
del Patrimonio Universitario vigentes; convoca al Público en General, a participar en la Licitación Pública Vehicular por Unidad 
DGPU/LPV/001/2023 para enajenar 51 vehículos en desuso propiedad de la UNAM, depositados en el Almacén de Bajas de 
la DGPU.

Informes en el Departamento de Almacén de Bajas: Avenida del IMAN S/N, Puerta # 3, 
Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04510.

EVENTO FECHA LUGAR

CONSULTA, COMPRA DE LAS 
BASES E INSCRIPCIÓN A LA 

LICITACIÓN

DEL 11 al 14 Y DEL 18 AL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

DE 9:00 A 14:00 Y 
DE 16:00 A 18:00 HRS.

ALMACÉN DE BAJAS 
AVENIDA DEL IMÁN 
S/N, PUERTA No.  3, 

CIUDAD UNIVERSITARIA, 
ALCALDÍA  COYOACÁN, 

CD. MX., 
C.P. 04510

VISITA AL ALMACÉN DE BAJAS

RECEPCIÓN DE PREGUNTAS POR 
ESCRITO SOBRE LAS BASES DE 

LA LICITACIÓN

DEL 11 al 14 Y DEL 18 AL 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023 

DE 9:00 A 14:00 Y 
DE 16:00 A 18:00 HRS.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL PATRIMONIO 
UNIVERSITARIO

JUNTA DE ACLARACIONES 21 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A LAS 10:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

PRESENTACIÓN, RECEPCIÓN 
DE PROPUESTAS, REVISIÓN 

DE DOCUMENTACIÓN, 
DESCALIFICACIÓN DE 

PARTICIPANTES, APERTURA 
Y LECTURA DE PROPUESTAS 

ECONÓMICAS

25 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A LAS 9:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 
VEHICULAR

26 DE SEPTIEMBRE DE 2023
A LAS 10:00 HORAS

ALMACÉN DE BAJAS

PAGO DE LOS VEHÍCULOS 
ENAJENADOS

EL 27, 28 Y 29 
DE SEPTIEMBRE DE 2023

PLAZO PARA EL RETIRO DE LOS 
VEHÍCULOS ENAJENADOS

DEL 2 AL 6 Y DEL 9 AL 13 
DE OCTUBRE DE 2023

ALMACÉN DE BAJAS
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LICITACIÓN PÚBLICA VEHICULAR POR UNIDAD

NÚMERO DGPU/LPV/001/2023
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MTRO. PABLO TAMAYO CASTROPAREDES
DIRECTOR GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO
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DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO UNIVERSITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA VEHICULAR POR UNIDAD DGPU/LPV/001/2023

CONSULTA, COMPRA DE LAS BASES E INSCRIPCIÓN A LA LICITACIÓN

Las Bases podrán ser consultadas gratuitamente en el Almacén de Bajas de la Dirección General del Patrimonio 
Universitario, ubicado en Avenida del IMAN S/N, Puerta No. 3, Ciudad Universitaria, Alcaldía Coyoacán, C. P. 04510 
o en la dirección electrónica www.patrimonio.unam.mx y, podrán ser adquiridas del 11 al 14 y del 18 al 20 de Sep-
tiembre de 2023 en un horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en el Almacén de Bajas, previo depósito 
bancario a nombre  de la Universidad Nacional  Autónoma  de  México, por la cantidad de $ 187.00 (Ciento ochenta y 
siete pesos 00/100 M. N.), realizado mediante Ficha de Depósito UNAM, misma que los interesados deberán solicitar 
al Jefe del Almacén de Bajas, en las fechas y horarios citados.

Se requiere original de la ficha de depósito bancaria y fotocopia de la siguiente documentación, según sea 
el caso:

REQUISITOS PERSONA MORAL

•	 Acta	Constitutiva	de	la	empresa	y	última	modificación,	con	sello	del	Registro	Público	de	la	Propiedad	y	de	
Comercio.

•	 Poder	Notarial	 del	 representante	 legal	 e	 identificación	 con	 validez	 oficial.	 (Credencial	 para	Votar	 vigente,	
Pasaporte vigente, Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional).

• Constancia de Situación Fiscal (Vigente al 2023)
•	 Comprobante	de	domicilio	fiscal.	(no	mayor	a	3	meses)

REQUISITOS PERSONA FÍSICA

•	 Identificación	con	validez	oficial	(Credencial	para	Votar	vigente,	Pasaporte	vigente,	Cédula	Profesional	o	Cartilla	
del Servicio Militar Nacional).

• Constancia de Situación Fiscal (Vigente al 2023).
•	 Comprobante	de	domicilio	fiscal.	(no	mayor	a	3	meses)
•	 En	su	caso,	Carta	Poder	e	identificaciones	con	validez	oficial.	(Credencial	para	Votar	vigente,	Pasaporte	vigente,	

Cédula Profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional) del apoderado, el otorgante y dos testigos.



GACETA
UNAM CONVOCATORIAS  |  11 de septiembre de 2023 • 8

Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades
La Dirección General de la Escuela Nacional Colegio de 
Ciencias y Humanidades (ENCCH) y las direcciones de los 
planteles  Azcapotzalco, Naucalpan, Vallejo, Oriente y Sur, 
con fundamento en los artículos 38, 40, 66 al 69 y del 71 al 
77 del ESTATUTO DEL PERSONAL ACADÉMICO DE LA 
UNAM (EPA); al ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA 
LA REANUDACIÓN DE LOS CONCURSOS DE OPOSI-
CIÓN EN LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO (Acuerdo reanudación CO), publicado en la Gaceta 
UNAM del 07 de diciembre de 2020 y al PROTOCOLO DE 
EQUIVALENCIAS PARA EL INGRESO Y LA PROMOCIÓN 
DE LOS PROFESORES ORDINARIOS DE CARRERA DEL 
COLEGIO DE CIENCIAS Y HUMANIDADES, publicado 
en Gaceta CCH el 17 de enero de 2020, convocan a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la 
presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en los concursos de oposición 
abiertos (COA) para ocupar 41 plazas de Profesor de 
Carrera Asociado “B”, Tiempo Completo Interino, con 
sueldo mensual de $19,451.32, en las áreas de conocimiento 
que	a	continuación	se	especifican:	

Plantel Azcapotzalco 

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignaturas
63301-65 Física I a IV

48140-11 Química I a IV 

Histórico Social:

Número de plaza Asignaturas
54890-58 Historia Universal Moderna y 

Contemporánea I y II

63309-05 Historia de México I y II

54899-25 Historia de México I y II

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignaturas
53380-04 Taller de Lectura, Redacción 

e Iniciación a la Investigación 
Documental I a IV

53377-14 Taller de Lectura, Redacción 
e Iniciación a la Investigación 

Documental I a IV

48375-29 Latín I y II

Plantel Naucalpan  

Matemáticas:

Número de plaza Asignaturas
53354-20 Matemáticas I a IV

72881-44 Matemáticas I a IV

56366-88 Estadística y Probabilidad I y II

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignaturas
55197-52 Ciencias de la Salud I y II

53766-07 Física I a IV

63319-02 Física I y II

Histórico Social:

Número de plaza Asignaturas
62338-79 Filosofía I y II

63320-32 Historia de México I y II

29118-94 Ciencias Políticas y Sociales 
I y II

Plantel Vallejo  

Matemáticas:

Número de plaza Asignaturas
48177-29 Matemáticas I a IV

62346-16 Cibernética y Computación 
I y II

50342-62 Taller de Cómputo

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignaturas
48188-56 Física I a IV

53373-94 Química I a IV

Histórico Social:

Número de plaza Asignaturas
48195-63 Historia Universal Moderna y 

Contemporánea I y II

48192-73 Ciencias Políticas y Sociales 
I y II
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Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignaturas
48181-46 Taller de Lectura, Redacción 

e Iniciación a la Investigación 
Documental I a IV

63333-26 Taller	de	Expresión	Gráfica	I	y	II

Idiomas:

Número de plaza Asignaturas
63331-66 Francés I a IV

Plantel Oriente  

Matemáticas:

Número de plaza Asignaturas
38299-83 Matemáticas I a IV

62358-73 Matemáticas I a IV

64096-25 Matemáticas I a IV

Ciencias Experimentales:

Número de plaza Asignaturas
53866-37 Física I a IV

53871-84 Química I a IV

Histórico Social:

Número de plaza Asignaturas
72808-58 Historia Universal, Moderna y 

Contemporánea I y II

73486-71 Filosofía I y II

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignaturas
73453-80 Taller de Lectura, Redacción 

e Iniciación a la Investigación 
Documental I a IV

Plantel Sur 

Matemáticas:

Número de plaza Asignaturas
54409-02 Cálculo Diferencial e  

Integral I y II

72891-41 Estadística y Probabilidad I y II

 
 
 
 

Histórico Social:

Número de plaza Asignaturas
53878-94 Historia de México I y II

48406-80 Historia Universal Moderna y 
Contemporánea I y II

Talleres de Lenguaje y Comunicación:

Número de plaza Asignaturas
53757-30 Taller de Diseño Ambiental I y II

Idiomas:

Número de plaza Asignaturas
62365-80 Inglés I a IV

De conformidad con las siguientes:

Bases
Primera. Los requisitos que deberán satisfacer los aspirantes 
a participar en el concurso de acuerdo con el artículo 40 del 
EPA son:
1) Tener grado de maestro o estudios similares o bien cono-

cimientos y experiencia equivalentes.
2)	 Haber	trabajado	eficientemente	cuando	menos	dos	años	

en labores docentes o de investigación, en la materia o 
área de su especialidad, y 

3) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

Segunda. Para	la	verificación	del	cumplimiento	de	requisitos,	
las Comisiones Dictaminadoras respectivas deberán considerar 
el Protocolo de Equivalencias para el Ingreso y la Promoción de 
los Profesores Ordinarios de Carrera del Colegio de Ciencias 
y Humanidades, publicado en Gaceta CCH el 17 de enero 
de 2020.
Tercera. De conformidad con los artículos 66 y 74 y demás 
relativos y aplicables del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Escuela Nacional Colegio 
de Ciencias y Humanidades en sesión ordinaria celebrada el 
29 de junio del 2023 determinó que los aspirantes deberán 
someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Exposición escrita de un tema del programa de estudios 

de una asignatura del área de conocimiento corres-
pondiente al concurso, determinado por la comisión 
dictaminadora con un mínimo de 15 y un máximo de 
20 cuartillas y su réplica oral. 

b) Formulación de un proyecto de apoyo a la docencia 
sobre	un	problema	determinado,	el	cual	será	fijado	por	
la comisión dictaminadora, con un mínimo de 15 y un 
máximo de 20 cuartillas y su réplica oral. 

c) Prueba didáctica frente a grupo del área de conoci-
miento correspondiente, determinada por la comisión 
dictaminadora. 

Las pruebas podrán presentarse de manera virtual, presencial 
o mixta según lo determine el H. Consejo Técnico del Colegio.  
Las comisiones dictaminadoras, designarán las comisiones 
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auxiliares necesarias para desahogar las pruebas, las cuales 
serán constituidas por lo menos por 3 integrantes de la misma 
o mayor categoría de la plaza en concurso.
Cuarta. Los	exámenes	y	pruebas	a	que	se	refiere	el	apartado	
anterior serán siempre públicos. Para presentar las pruebas 
escritas se concederá a los concursantes un plazo no menor 
de 15 ni mayor de 30 días hábiles.
Quinta. El concursante deberá aprobar cada una de las pruebas 
del	concurso,	con	una	calificación	mínima	de	8	(ocho).
Para	emitir	la	calificación	de	cada	concursante	se	tomarán	en	
cuenta	los	siguientes	pesos	específicos:

1)  Prueba a):  30%
2)  Prueba b):  20%
3)  Prueba c):  30%
Sexta. De ser aprobatorias las pruebas mencionadas en la 
base anterior, se continuará con los criterios de valoración del 
artículo 68 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
los	cuales	tendrán	un	peso	específico	del	20%.
Séptima. En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictami-
nadora respectiva, deberá considerar el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM.
Octava. Los interesados en participar en el COA a que se 
refiere	la	presente	convocatoria,	deberán	registrarse	dentro	de	
los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación 
de la presente, en la plataforma COA disponible en la página 
oficial	de	la	ENCCH:	https://www.cch.unam.mx
Novena. Una vez analizadas las solicitudes y la documen-
tación	anexa,	 la	comisión	dictaminadora	notificará,	en	su	
caso, a través de las secretarías docentes de los planteles, 
y mediante la cuenta de correo que se indicó para uso 
específico	de	los	Concursos	de	Oposición	Abiertos	(COA),	
su aceptación o no en el concurso. Asimismo, en caso de 
ser	aceptada/o,	se	le	notificará	de	las	pruebas	específicas	
que deberá presentar, el procedimiento y las fechas en que 
se desahogarán.
Décima. En el supuesto de que el aspirante no concluya su 
registro, envíe documentación incompleta y/o no acuda pun-
tualmente al lugar, día y hora que se indique para la realización 
de las pruebas, se entenderá que desiste de su solicitud para 
todos los efectos legales a que hubiere lugar.
Onceava. En los términos establecidos en el Artículo 77 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, la resolución 
final	 que	 en	 cada	 caso	 acuerde	 el	 Consejo	 Técnico	 de	 la	
ENCCH, con base en los dictámenes que al efecto emitan las 
respectivas Comisiones Dictaminadoras, se dará a conocer a las 
y los concursantes a través del correo electrónico que indicaron 
en la plataforma, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 
fecha en que se tome dicha resolución.
La resolución surtirá efecto una vez transcurrido el término de 
diez días hábiles siguientes a la fecha en que se enviaron las 
notificaciones	electrónicas	de	la	misma	a	todas	las	personas	
participantes, si no se interpuso el recurso de revisión. En 
caso	de	existir	recurso	de	revisión,	la	resolución	será	definitiva	
después de que el Consejo Técnico de la ENCCH conozca 
y,	en	su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	Comisión	
Especial.
En virtud de lo anterior, el nombramiento se tramitará a partir 
de la fecha de terminación del contrato del profesor con quien 
la plaza en cuestión se encuentra comprometida.

Requisitos Técnicos y de participación
Para participar en este concurso los aspirantes deberán contar 
con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal vigente, con 
espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	recibir	
notificaciones	electrónicas.	La	persona	aspirante	aceptará	
que el correo electrónico proporcionado se use para recibir 
notificaciones	en	todo	el	procedimiento	de	desahogo	del	
concurso de oposición, de conformidad con lo establecido 
en el numeral Cuarto del Acuerdo reanudación de los 
CO (concursos de oposición). Asimismo, aceptará que 
se	considerará	notificado	desde	el	día	y	hora	en	que	sea	
remitido el correo electrónico respectivo o se genere el 
acuse en la plataforma. La persona aspirante será res-
ponsable del uso del correo electrónico que expresamente 
señaló	para	efectos	de	notificación,	así	como	de	revisarlo	
constantemente	para	enterarse	de	las	notificaciones	que	
haya	recibido.	Se	considera	notificación	toda	comunicación	
oficial	que	realice	la	entidad	académica	con	la	persona	
participante para el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto. 

b) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes de 
la Zona Centro del Sistema de Horario de los Estados 
Unidos Mexicanos). Este medio no se considerará como 
una	vía	formal	de	notificación.

El usuario y contraseña de la plataforma informática es personal 
e intransferible para su participación en el presente concurso de 
oposición abierto, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos, por tanto, su uso implica 
la aceptación de los términos de uso de la plataforma. 
Una vez validadas las credenciales de acceso, el sistema le 
solicitará subir la siguiente documentación en formato PDF, 
sin contraseña y con peso máximo de 30 MB cada archivo:

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato 
disponible en la plataforma, el cual deberá imprimirse, 
firmarse	y	escanearse	para	subirlo	a	la	plataforma	COA.

2. Curriculum vitae.
3. Acta de nacimiento.
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y	

títulos requeridos o, en su caso, los conocimientos y 
experiencia equivalentes1. (No se aceptarán ligas de 
acceso	que	refieran	a	documentos	contenidos	en	sitios	
ajenos a la plataforma). 

5.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación media o superior 
que acrediten la antigüedad académica requerida para 
la plaza correspondiente.

6. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

7.	 Protesta	 de	 decir	 verdad	 firmada	 por	 la	 persona	
aspirante,	en	la	que	se	manifieste	la	autenticidad	de	
los documentos digitales subidos a la plataforma y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica.

8.	 Carta	de	confidencialidad	firmada	por	la	persona	aspi-
rante, mediante la cual se obliga a no grabar ni divulgar, 

1 En el caso que hayan realizado estudios en el extranjero, deberán presentar 
la revalidación de estudios por la instancia correspondiente.
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por cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición. 

9. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Podrá realizar la consulta del tutorial del proceso de registro y 
carga de documentos en la dirección:  https://www.cch.unam.mx 
Se recomienda a las personas participantes subir con anti-
cipación su documentación para prevenir la saturación del 
sistema o algún problema técnico con la carga de los archivos. 
La documentación referida podrá enviarse dentro de los 15 
días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria.
La plataforma estará abierta durante las 24 horas con excepción 
del último día de registro, que se cerrará a las 23:59 horas de 
la Zona Centro del Sistema de Horario de los Estados Unidos 
Mexicanos. Una vez realizado el cierre de la plataforma, no 
será posible realizar registros o cambios en la misma.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. 
Asimismo, si se comprueba la alteración o falsedad en la 
documentación de la persona ganadora del concurso, o que 
no acredita los requisitos establecidos en el EPA, la UNAM 
podrá no formalizar la contratación o dar por terminada la 
relación laboral.  
Los datos y documentación presentados en el proceso, 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los Lineamientos para la Protección de 
Datos Personales en Posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Además, cuando se trate de extranjeros, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones 
señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 11 de septiembre de 2023

El Director General
Dr. Benjamín Barajas Sánchez

***

Facultad de Química
La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 

Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por el que 
se Determina la Reanudación de los concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México (Acuerdo 
reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 7 de diciembre 
de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
Actualiza la Operación de la Infraestructura Tecnológica de la 
Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en 
Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, convoca a las personas 
que reúnan los requisitos que se precisan en la presente y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará para ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “C” de tiempo completo, interino en el área de 
Química Analítica con especialidad en “Equilibrio químico y 
analítica experimental”, con número de registro 57852-18 y 
sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener grado de doctor, o haber desempeñado labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 8 de junio de 2023, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Química Analítica I (1402).
b) Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	
menos con 48 horas de anticipación.

d) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
Análisis e ilación de los objetivos de aprendizaje de las 
asignaturas del Departamento de Química Analítica de 
la Facultad de Química UNAM y su relación dentro de 
la malla curricular.

La entrega de las pruebas relativas a los incisos a) y d), 
deberán ser enviadas al correo electrónico capa_concursos@
quimica.unam.mx, en la fecha y formato que se establezca en 
la	notificación	correspondiente.	En	lo	referente	a	las	pruebas	
relativas a los incisos b) y c), la Facultad de Química acordará 
la modalidad, forma y procedimiento para el desahogo de las 
mismas. Si la Facultad de Química determina utilizar modalidad 
a distancia, se indicará la plataforma digital, así como la liga 
y claves de acceso a las sesiones correspondientes; en caso 
de optar por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha 
y horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
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a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a)   Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico	 proporcionado	 para	 recibir	 notificaciones	
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que	se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de	notificación	o	de	aquel	que	le	proporcionó	DGTIC,	
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de	las	notificaciones	que	haya	recibido.	Se	considera	
notificación	 toda	 comunicación	 oficial	 que	 realice	 la	
entidad académica con la persona participante necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto.

b)			Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	operativo	
establecido en el Acuerdo FEU.

c)   Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que se 
firmará	la	documentación	requerida,	se	deberá	enviar	un	correo	
electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.unam.
mx, el cual deberá contener obligatoriamente los siguientes 
elementos:

• En el asunto del correo: “Solicitud de registro para 
obtención de FEU para COA de la Facultad de Química/ 
Número de registro de la plaza”.

• En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido 
paterno, apellido materno y nombre(s)].

• En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro 
de la plaza en concurso.

•	 En	el	cuerpo	del	correo:	Especificar	a	qué	categoría	
de participante pertenece: Personal UNAM con FEU, 
Personal UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

• Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP y 
de	Identificación	oficial	vigente.

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso,	en	el	formato	oficial	
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/; 

2. Curriculum vitae en	el	formato	oficial	de	la	Facultad	de	
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/;

3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y			

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalentes;

5.	 	Constancia(s)	certificada(s)	de	los	servicios	académicos	
prestados a instituciones de educación Superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 	Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	proporciona	
una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin,

8.	 Protesta	de	decir	verdad	en	la	que	manifieste	la	auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica;

9.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tuvieran 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos con 
la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
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Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	la	Facultad	de	Química,	le	notificará	a	la	persona	
aspirante	por	correo	electrónico,	desde	la	cuenta	firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	por	
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará	saber	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El  concursante  deberá  acusar  de  recibido  todo  correo 
electrónico	y	notificación	enviada,	lo	que	hará	constatar	a	la	
Facultad de Química la  recepción  del  mismo  y  la  participación  
del  concursante. En caso de no acusar de recibido en un plazo 
máximo de 24 horas, se entenderá que habrá declinado su 
participación en el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del concurso 
a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble, contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente	a	aquel	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	la	
resolución del consejo técnico. Para ello, deberá remitir su 
solicitud de revisión (dirigida al Director de la Facultad) a las 
siguientes direcciones de correo electrónico: direcfq@unam.mx 
y capa_concursos@quimica.unam.mx, agregando el nombre 
de su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá presentarse (si así lo decide) ante la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición	del	recurso	de	revisión,	para	que	manifieste	lo	
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de	 revisión,	 se	notificará	 vía	 correo	electrónico	a	 todas	 las	
personas	participantes	en	el	concurso	la	resolución	definitiva	
del Consejo Técnico.
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	mismo	a	
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	
su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea	 emitida	 la	 resolución	 definitiva,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 

del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas en 
el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Química con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto del 
Personal Académico de la UNAM (EPA); el Acuerdo por 
el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación CO), publicado en Gaceta UNAM el 
7 de diciembre de 2020, y el Acuerdo que modifica el similar 
por el que se Actualiza la Operación de la Infraestructura 
Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria (Acuerdo 
FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 2021, 
convoca a las personas que reúnan los requisitos que se 
precisan en la presente y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto, que se realizará para ocupar una plaza de 
Profesor de Carrera Asociado “C” de tiempo completo, 
interino en el área de Química Orgánica con especialidad 
en “Síntesis automatizada en química orgánica”, con número 
de registro 15204-79  y sueldo mensual de $21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM (EPA), podrán participar 
en este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener grado de doctor, o haber desempeñado labores 
de dirección de seminarios y tesis o impartición de 
cursos, de manera sobresaliente.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) y 74 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA), el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Química, en su sesión 
ordinaria, celebrada el 8 de junio de 2023, acordó que las y 
los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura: 

Química Orgánica I (1311).
b) Interrogatorio sobre la materia de su especialidad.
c) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema	ante	un	grupo	de	estudiantes,	que	se	fijará	cuando	
menos con 48 horas de anticipación.
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d) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 
Diseño y síntesis acelerada de materiales (bio)orgánicos 
para aplicaciones en fotovoltaicas.

La entrega de las pruebas relativas a los incisos a) y d), 
deberán ser enviadas al correo electrónico capa_concursos@
quimica.unam.mx, en la fecha y formato que se establezca en 
la	notificación	correspondiente.	En	lo	referente	a	las	pruebas	
relativas a los incisos b) y c), la Facultad de Química acordará 
la modalidad, forma y procedimiento para el desahogo de las 
mismas. Si la Facultad de Química determina utilizar modalidad 
a distancia, se indicará la plataforma digital, así como la liga 
y claves de acceso a las sesiones correspondientes; en caso 
de optar por modalidad presencial, se informará el lugar, fecha 
y horario de aplicación y se llevará a cabo en estricto apego 
a los “Lineamientos Generales Vigentes para las actividades 
Universitarias en el marco de la Pandemia de Covid-19”.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con	espacio	de	almacenamiento	suficiente	para	emitir	y	
recibir	notificaciones	electrónicas.	En	caso	de	no	contar	
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que 
le genere uno de carácter provisional para participar 
en el concurso. La persona acepta el uso del correo 
electrónico	 proporcionado	 para	 recibir	 notificaciones	
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que	se	considerará	notificada	desde	el	día	y	hora	en	que	
sea remitido el correo electrónico respectivo. La persona 
aspirante será responsable del uso del correo electrónico 
que	expresamente	señaló	para	efectos	de	notificación	o	
de aquel que le proporcionó DGTIC, así como de revisarlo 
constantemente	para	enterarse	de	las	notificaciones	que	
haya	recibido.	Se	considera	notificación	toda	comunicación	
oficial	que	realice	la	entidad	académica	con	la	persona	
participante necesaria para el desahogo del procedimiento 
del concurso de oposición abierto.

b)	 Un	certificado	de	Firma	Electrónica	Universitaria	tem-
poral o permanente1, emitido por la UNAM. La persona 
aspirante será responsable tanto de la activación de su 
certificado	como	de	su	uso	en	el	marco	legal	y	operativo	
establecido en el Acuerdo FEU.

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no	se	considerará	como	una	vía	formal	de	notificación.

Para solicitar el trámite de obtención de la FEU con la que se 
firmará	la	documentación	requerida,	se	deberá	enviar	un	correo	
electrónico a la dirección: capa_concursos@quimica.unam.
mx, el cual deberá contener obligatoriamente los siguientes 
elementos:

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en  este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de relación laboral con 
la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución. 

• En el asunto del correo: “Solicitud de registro para 
obtención de FEU para COA de la Facultad de Química/ 
Número de registro de la plaza”.

• En el cuerpo del correo: Nombre completo [Apellido 
paterno, apellido materno y nombre(s)].

• En el cuerpo del correo: Nombre y número de registro 
de la plaza en concurso.

•	 En	el	cuerpo	del	correo:	Especificar	a	qué	categoría	
de participante pertenece: Personal UNAM con FEU, 
Personal UNAM sin FEU o Externo a la UNAM.

• Documentos adjuntos: Copias digitales de la CURP y 
de	Identificación	oficial	vigente.

Dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico: capa_concursos@
quimica.unam.mx la siguiente documentación, toda en formato 
PDF, sin contraseña para su consulta:

1.	 Solicitud	de	inscripción	al	concurso,	en	el	formato	oficial	
de la Facultad de Química, la cual podrá descargarse en 
la siguiente liga: https://quimica.unam.mx/academicos/
capa/; 

2. Curriculum vitae en	el	formato	oficial	de	la	Facultad	de	
Química (con documentos probatorios), el cual podrá 
descargarse en la siguiente liga: https://quimica.unam.
mx/academicos/capa/;

3. Acta de nacimiento;
4.	 Documentos	que	acrediten	los	estudios,	certificados	y			

títulos requeridos   o, en su caso, los conocimientos   y 
experiencia equivalentes;

5.	 	Constancia(s)	certificada(s)	de	los	servicios	académicos	
prestados a instituciones de educación Superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente;

6.  Si se trata de extranjeros constancia de su estancia 
legal en el país;

7.	 	Carta	de	aceptación	para	recibir	notificaciones	vía	correo	
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la	práctica	de	notificaciones	electrónicas	y	proporciona	
una	dirección	de	correo	electrónico	para	dicho	fin,

8.	 Protesta	 de	 decir	 verdad	 en	 la	 que	 manifieste	 la	
autenticidad de los documentos digitales que se 
envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica;

9.	 Carta	de	confidencialidad	mediante	la	cual	la	persona	
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tuvieran 
para el desahogo de este sean grabadas;

10.	Carta	responsiva	en	la	que	manifieste	que	ha	leído	toda	
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de esta, y

11. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

La solicitud de inscripción, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 7, 8, 9 y 10 deberán ser suscritos con 
la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en horario de 8:30 
horas a 18:00 horas de lunes a viernes. Se recomienda a las 
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personas participantes, enviar con anticipación su documen-
tación a efecto de prevenir algún incidente en su remisión.
La	UNAM	verificará	la	autenticidad	de	la	documentación	pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para la plaza en cuestión, la 
UNAM podrá no formalizar la contratación o dar por terminada 
la relación laboral.
Los datos y documentación presentados para el presente proce-
so, únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el 
que se establecen los Lineamientos para la Protección de Datos 
Personales en Posesión de la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado en Gaceta UNAM el 25 de febrero de 2019.
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida	la	Facultad	de	Química,	le	notificará	a	la	persona	
aspirante	por	correo	electrónico,	desde	la	cuenta	firma.tic@
unam.mx, la recepción de su solicitud al concurso y de la 
integración	de	su	expediente.	Posteriormente,	le	notificará	por	
la misma vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le 
hará	saber	las	pruebas	específicas	que	deberá	presentar,	la	
fecha y el procedimiento mediante el cual se desahogarán.
El  concursante  deberá  acusar  de  recibido  todo  correo 
electrónico	y	notificación	enviada,	lo	que	hará	constatar	a	la	
Facultad de Química la  recepción  del  mismo  y  la  participación  
del  concursante. En caso de no acusar de recibido en un plazo 
máximo de 24 horas, se entenderá que habrá declinado su 
participación en el concurso.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
EPA, la Facultad de Química  dará a conocer el resultado del 
concurso a las personas participantes, vía correo electrónico.
La persona concursante que obtenga un resultado no favora-
ble, contará con un plazo de 10 días hábiles para interponer 
el recurso de revisión, que se computará a partir del día 
siguiente	a	aquel	en	que	la	entidad	académica	le	notifique	la	
resolución del consejo técnico. Para ello, deberá remitir su 
solicitud de revisión (dirigida al Director de la Facultad) a las 
siguientes direcciones de correo electrónico: direcfq@unam.mx 
y capa_concursos@quimica.unam.mx, agregando el nombre 
de su representante en la comisión especial revisora y, en su 
caso, anexar en formato PDF, los documentos probatorios 
que estime pertinentes.
La Facultad de Química acusará la recepción del recurso, lo 
enviará al Consejo Técnico para integrar la comisión especial 
revisora e informará a la persona recurrente el día, hora y lugar 
en que deberá presentarse (si así lo decide) ante la comisión 
especial revisora para manifestar lo que a su derecho convenga.
De igual manera, el Consejo Técnico deberá informar a la 
persona que haya resultado ganadora en primera instancia la 
interposición	del	recurso	de	revisión,	para	que	manifieste	lo	
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrezca las pruebas 
que obran en el expediente. Una vez desahogado el recurso 
de	 revisión,	 se	notificará	 vía	 correo	electrónico	a	 todas	 las	
personas	participantes	en	el	concurso	la	resolución	definitiva	
del Consejo Técnico.

La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en	que	se	enviaron	las	notificaciones	electrónicas	del	mismo	a	
todas las personas participantes, si no se interpuso el recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	
su	caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea	 emitida	 la	 resolución	 definitiva,	 a	 partir	 de	 la	 fecha	 de	
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Además, cuando se trate de extranjeros, el inicio de la vigencia 
del nombramiento quedará sujeto a la autorización de activida-
des que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55 y 
57 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM (EPA). 
Asimismo, deberá cumplir con las obligaciones señaladas en 
el artículo 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
Convocatoria, implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 11 de septirmbre de 2023

Dr. Carlos Amador Bedolla
Director

***

Facultad de Arquitectura
La División de Estudios Profesionales de la Facultad de 
Arquitectura, en la Licenciatura en  Arquitectura del Paisaje, 
con fundamento en los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 
y demás aplicables del Estatuto del Personal Académico 
de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el que se 
determina la Reanudación de los Concursos de oposición en 
la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 
de diciembre de 2020; así como de los lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto para 
ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de 
Tiempo Completo interino en el Área Territorio y Sociedad,  
con número de registro 18535-91, con sueldo mensual de  
$21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.
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b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del mencionado 
Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura 
determinó que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

de la Licenciatura en Arquitectura del Paisaje en la 
asignatura de “Paisaje Rural” en la etapa de Formación. 

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza del 
subtema 3.2 “Transición rural – urbana”, que contemplen 
el análisis y valoración de los componentes que inciden 
de forma regional con un enfoque en la planeación y 
diseño multiescalar, en un máximo de 20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“La	 configuración	 de	 nuevos	 paradigmas	 en	 el	
concepto de nueva ruralidad y su vínculo con los 
procesos de planeación y diseño multiescalar en el 
sistema paisaje”.  

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha de ins-
cripción.	Asimismo,	le	notificará	de	la(s)	prueba(s)	específica(s)	
que deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y 
la fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-

tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La División de Estudios de Profesionales de la Facultad de 
Arquitectura, en la Licenciatura en Urbanismo con fundamento en 
los artículos 38, 42, del 66 al 69, y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM y conformidad 
con el Acuerdo por el que se determina la Reanudación de los 
Concursos de oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México, publicado el 7 de diciembre de 2020; así como de 
los lineamientos Generales Vigentes para las Actividades Uni-
versitarias en el Marco de la Pandemia de COVID 19, convoca 
a las personas que reúnan los requisitos que se precisan en 
la presente convocatoria y en las disposiciones legales antes 
mencionadas, a participar en el concurso de oposición para 
ingreso o abierto para ocupar una plaza de Plaza de Profesor 
de Carrera Titular “A” de Tiempo Completo interino en el 
Área Tecnología, con número de registro 63868-27, sueldo 
mensual de $ 25,254.40, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 42 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener título de doctor o los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos cuatro años en labores 
docentes o de investigación, incluyendo publicaciones 
originales en la materia o área de su especialidad.

c) Haber demostrado capacidad para formar personal 
especializado en su disciplina.

De conformidad con el artículo 74 del mencionado Estatuto, el 
H. Consejo Técnico de la Facultad de Arquitectura determinó 
que los aspirantes deberán presentar las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2018, 

de la Licenciatura en Urbanismo en la asignatura de 
Sistemas Urbanos IV de la etapa Formativa, bajo el 
enfoque de la sostenibilidad de los servicios e infraes-
tructura. 
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b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del subtema 3.1 “Agua potable, drenaje, alcantarillado, 
tratamiento y disposición de aguas residuales”, desde 
el enfoque de la desigualdad socioespacial y la gestión 
local (capacidades institucionales), en un máximo de 
20 cuartillas.  

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: “La 

desigualdad socioespacial a través de la dotación de 
servicios urbanos básicos en la ciudad y la importancia 
de las relaciones interinstitucionales para su gestión”.    

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1.  Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido (4 tantos).  

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7.  Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes men-
cionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 
Asimismo,	 le	notificará	de	 la(s)	 prueba(s)	 especifica(s)	 que	
deberá presenta, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos 
en el Estatuto del Personal Académico, la Facultad de 
Arquitectura dará a conocer el resultado del concurso, el 
cual surtirá efectos una vez transcurrido el término de diez 
días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer 
el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de 
haberse interpuesto éste, establecido en el artículo 106 
del EPA. La resolución será definitiva después de que el 
Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada 
la plaza concursada, una vez que se emite la resolución 
definitiva, a partir de la fecha de terminación del contrato 
de la persona con quien la plaza en cuestión se encuentra 
comprometida. Cuando se trate de extranjeros, además 
la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta a la 
autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.

El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos. Los señalados en los artículos 6, 55 y 57 
del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

El Centro de Investigaciones en Diseño Industrial de la Facultad 
de Arquitectura, con fundamento en los artículos 38, 41, 66 
al 69 y 71 al 77 y demás aplicables del Estatuto del Personal 
Académico de la UNAM y de conformidad con el Acuerdo por el 
que se determina la Reanudación de los Concursos de oposición 
en la Universidad Nacional Autónoma de México, publicado el 7 
de diciembre de 2020; así como de los lineamientos Generales 
Vigentes para las Actividades Universitarias en el Marco de la 
Pandemia de COVID 19, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y en 
las disposiciones legales antes mencionadas, a participar en 
el concurso de oposición para ingreso o abierto para ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo interino en el Área Diseño, con número de registro 
63084-61, con sueldo mensual de $21,882.76, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso todas las personas que satisfagan los siguientes 
requisitos:

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos 3 años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad. 

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74 del men-
cionado Estatuto, el H. Consejo Técnico de la Facultad de 
Arquitectura determinó que los aspirantes deberán presentar 
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del Programa del Plan de Estudios 2017, 

del Centro de Investigaciones en Diseño Industrial en 
la asignatura de “Diseño 8” en la etapa de Formación, 
a partir del Tema Técnicas de Investigación en diseño, 
desde el punto de vista de innovación en productos y 
servicios.

b) Exposición escrita sobre las estrategias de enseñanza 
del Tema 7 “Técnicas de Investigación en Diseño”, 
planteando estrategias que faciliten la problematización 
e	identificación	de	áreas	de	oportunidad	para	detonar	
proceso y proyectos de innovación, en un máximo de 
20 cuartillas. 

c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Formulación de un proyecto de investigación sobre: 

“Planeación y desarrollo de un Laboratorio de Diseño 
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de Servicios y Experiencia de Usuario para generar 
proyectos de investigación vinculados y contribuir a la 
formación de diseñadores industriales “. 

Para participar en este concurso, los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Personal Académico, dentro 
de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha de publica-
ción de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 14:00 y de 
17:00 a 19:00 hrs. de lunes a viernes, una solicitud por escrito 
acompañada de la siguiente documentación: 

1. Curriculum vitae actualizado y documentación compro-
batoria de su contenido. 

2. Copia del acta de nacimiento.
3. Copia de los documentos que acrediten los estudios, 

certificados	 y	 títulos	 requeridos	 o,	 en	 su	 caso,	 los	
conocimientos y la experiencia equivalentes. 

4.	 Constancia	 certificada	 de	 los	 servicios	 académicos	
prestados a instituciones de educación superior que 
acrediten la antigüedad académica requerida para la 
plaza correspondiente.

5. Si se trata de extranjeros, constancia de su residencia 
legal	en	el	país,	así	como	condición	migratoria	suficiente.

6.	 Señalamiento	para	recibir	notificaciones	en	la	Ciudad	
de México y/o en Ciudad Universitaria.

7. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe. 

Se deberán entregar 4 tantos de los documentos antes 
mencionados, así como de las pruebas. 
Después	de	verificar	la	entrega	completa	de	la	documentación	
requerida, la Coordinación de Personal Académico le hará saber 
al interesado(a) en relación con su aceptación al concurso, 
dentro de los cinco días hábiles posteriores a la inscripción. 

Asimismo,	 le	notificará	de	 la(s)	prueba(s)	específica(s)	que	
deberá presentar, el lugar donde se celebrará(n) ésta(s) y la 
fecha en que comenzará(n) dicha(s) prueba(s). 
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Facultad de Arquitec-
tura dará a conocer el resultado del concurso, el cual surtirá 
efectos una vez transcurrido el término de diez días hábiles 
siguientes a la fecha en que se dio a conocer el mismo, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, establecido en el artículo 106 del EPA. La resolución será 
definitiva	después	de	que	el	Consejo	Técnico	conozca	y,	en	su	
caso,	ratifique	la	opinión	razonada	de	la	comisión	especial;	o	
de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que se 
emite	la	resolución	definitiva,	a	partir	de	la	fecha	de	terminación	
del contrato de la persona con quien la plaza en cuestión se 
encuentra comprometida. Cuando se trate de extranjeros, 
además la entrada en vigor del nombramiento quedará sujeta 
a la autorización de actividades que expresamente expida la 
Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos. Los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del EPA. Asimismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Cd. Universitaria, CdMx., a 11 de septiembre de 2023

El Director
Dr. Arq. Juan Ignacio Del Cueto Ruiz -Funes


